
Para solicitar USUARIO DE ENTIDAD 
El Responsable de la Entidad (Presidente) podrá solicitar el 
usuario para acceder desde su domicilio a los datos y trámites 
de su entidad. 
El mismo le permitirá hacer el seguimiento de los trámites y ver si 
los mismos han sido resueltos favorablemente o si tienen 
observaciones.  
Podrá visualizar los dictámenes y resoluciones que recaigan 
sobre los mismos. 
Si la entidad se encuentra al día con la presentación de 
balances, autoridades y libros rubricados podrán imprimir –de 
corresponder- el certificado de subsistencia. 
 
Para solicitar el acceso deberán enviar un email a la siguiente 
cuenta de correo igpj-usuarioentidad@santafe.gov.ar 
 
En el mismo deben proporcionar la siguiente información: 
 

 Entidad para la cual solicitan el usuario 
 Cuit de la entidad 
 Mail institucional – la casilla de correo debe existir y estar 

correctamente indicada de lo contrario no podrá acceder 
 Foto del DNI del presidente/a 
 Si no se ha realizado el trámite de nuevas autoridades, se 

debe adjuntar copia del acta de elección de autoridades. 
 
Una vez que se genere el usuario se le enviarán dos email a la 
cuenta de correo indicada, el primero con el link de acceso y el 
nombre de usuario y el segundo con una contraseña provisoria 
que deberá cambiar por la definitiva cuando ingrese por 
primera vez 


